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Diligencie este formato y entreguelo en Admisiones y Registro

Bienestar Universitario

Firma, sello y fecha Firma, sello y fecha 

Si no ha finalizado el plazo para la cancelación de

matrícula con reintegro de dinero, según el calendario

académico, seleccione una de las siguientes

opciones: 

Firma del estudiante 

Firma, sello y fecha 

PREGRADO: Artículo 38. Cancelación de matrícula de un periodo académico.  El estudiante que haya

formalizado su matrícula y que no pueda cursar el periodo académico, podrá solicitar su cancelación hasta

finalizar la semana doce (12), contada a partir del inicio del periodo. Para el efecto debe diligenciar el formato

correspondiente y hacer entrega de este a la Oficina de Admisiones y Registro Académico o la que haga sus

veces.

Parágrafo 1. Si la cancelación se hace efectiva dentro de los quince (15) primeros días de clase, el estudiante

podrá optar por:

a. Reintegro del 60% del valor pagado o financiado por el estudiante por concepto de matrícula. No incluye becas

u otros beneficios. b. Abono del 100% del valor cancelado a la matrícula del periodo académico siguiente.

Después de este plazo, no habrá lugar a devolución o abono alguno de dinero. La cancelación de la matrícula por

servicio militar da lugar a la evolución del 100% del valor cancelado por el estudiante.

Parágrafo 2. Finalizada la semana doce (12), el Consejo Académico decidirá sobre los casos motivados por

fuerza mayor o caso fortuito, debidamente sustentado.

TECNOLOGÍA: Si la cancelación se hace efectiva dentro de los quince (15) primeros días de clase, la

Universidad reintegra el 50 % del valor pagado o financiado por concepto de matrícula.
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Académico Cambio domicilio
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Económico Calamidad doméstica

Desinterés por la carrera o la Universidad Otro

Reintegro del 60% del valor pagado o financiado por el 

estudiante por concepto de matrícula  

Abono del 100% , de este valor, a la matrícula del siguiente 

periodo académico. 


